
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL DISTRITO Nº 3  SUR-

ESTE, CELEBRADO DEL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2008.  
 

 

 

En la sala de reuniones de la Junta de Distrito nº 3 Sur-Este (Libertad, 34 

posterior), siendo las diecinueve treinta y cinco horas del día tres de septiembre 

de dos mil ocho, previa convocatoria y notificación efectuada al efecto, se reúne 

en sesión ordinaria y primera convocatoria el Pleno del Consejo de Distrito, con la 

asistencia de los señores siguientes: 
 

 

 Abierto el acto por el Sr. Presidente, dando la bienvenida a los Sres/as 

asistentes tras el periodo Vacacional, fueron tratados los asuntos que se indican 

conforme al siguiente 

 

Orden del día: 
 

 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESIÓN DE CONSTITUCIÓN DE FECHA 4  DE JUNIO DE 2008. 

 

Examinada el acta de la sesión de constitución de fecha  4 de junio de 

2008,  la misma resulta aprobada por unanimidad.  

 

 

2.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

Antes de dar la palabra a los vocales para que realicen sus ruegos y 

preguntas por parte del Sr. Presidente se da contestación de forma clara y concisa  

a los ruegos y preguntas del Pleno anterior 
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Pregunta realizada por A.V. Prado Sto. Domingo: 

 En la reunión de la Comisión de Seguridad, se trato el tema del Semáforo de 

la Avd. de la ONU, sito en la rotonda, informando sobre el atropello ocurrido en el 

mes de Julio con el fallecimiento de una persona, pregunta sí se va hacer algo al 

respecto. 

 

Contesta el Sr. Presidente informando a los presentes del trágico accidente 

ocurrido en el mes de agosto y las circunstancias del mismo, las cuales se 

investigaran por parte de policía así como por las compañías de seguros, así mismo 

desde la Comisión de Seguridad y Transportes se continuará trabajando en la mejora 

del Distrito, elaborando las propuestas que sean necesarias para mejorar la situación 

de la movilidad del Barrio, entregándose a la Concejalía de Seguridad para que sean 

los Técnicos los que estudien la viabilidad.   

 

Y no habiendo más  asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diecinueve y cincuenta minutos, extendiéndose la presente acta, 

que yo, certifico. 

  

EL PRESIDENTE.       EL SECRETARIO. 
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